
 

 

 

Buenos Aires, 26 de octubre de 2022 

 

 

Sr. Secretario General de la  

Organización de las Naciones Unidas 

Antonio Guterres 

S  /  D 

 

De nuestra mayor consideración,  

Por medio de la presente me complace ratificar el apoyo y respaldo de la Unión Industrial 

Argentina (UIA) a la Iniciativa del Pacto Global de las Naciones Unidas, compromiso que nuestra 

institución sostiene desde octubre de 2004. 

En virtud de ello, es nuestra intención continuar trabajando en acciones que posibiliten o 

faciliten la implementación de los Diez Principios del Pacto Global en materia de defensa de los 

derechos humanos, estándares laborales, la protección del ambiente y la lucha contra la 

corrupción.  

La presente es nuestra Cuarta Comunicación de Involucramiento (COE), la cual incluye el 

detalle de las acciones y actividades que hemos desarrollado durante el período 2020-2022.  

Finalmente, asumimos el compromiso de continuar presentando el reporte COE para el 

próximo período de acuerdo al principio de transparencia y los establecidos por el Pacto Global 

de las Naciones Unidas.  

Saludo a Usted muy atentamente,  

        

 

 

 

 

      Diego Coatz 
      Director Ejecutivo/Economista Jefe 

 

  



 

 

 

CUARTA COMUNICACIÓN DE INVOLUCRAMIENTO (COE) 

La Unión Industrial Argentina (UIA) es una asociación civil gremial empresaria sin fines de lucro 

con 135 años de trayectoria representando a la industria en los niveles internacional, nacional, 

provincial y municipal. Desde 1887, la UIA promueve el desarrollo y la competitividad del sector 

industrial en armonía con el cuidado del medio ambiente.  

Su misión es ejercer activamente la representación de la industria argentina conjuntamente con 

las entidades provinciales y sectoriales, promoviendo el desarrollo del país en sus dimensiones 

económico - social y territorial. La generación de propuestas que mejoren consistentemente la 

competitividad del sector, el desarrollo tecnológico, el fortalecimiento del mercado interno y la 

inserción internacional de la industria serán las herramientas para conseguir estos objetivos. 

La UIA está integrada por diez departamentos que constituyen el ámbito en el que nuestros 

Asociados participan, debaten y proponen los aspectos clave que hacen a la competitividad de la 

industria. A través de los equipos técnicos que los componen, se estudian y analizan distintas 

temáticas, construyen propuestas y recomiendan cursos de acción que favorezcan el crecimiento 

industrial y beneficien el desarrollo nacional.  

Estos departamentos son: Comercio y Negociaciones Internacionales; PyMI y Desarrollo Regional; 

Energía; Legislación; Política Social; Política Tributaria; Ciencia, Tecnología e Innovación; 

Educación; Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; y Transporte y Logística.  

Adicionalmente, la UIA posee un Centro de Estudios (CEU) que cuenta con un equipo técnico que 

realiza informes y documentos de trabajo y articula coordinadamente con los distintos 

departamentos de la UIA, los técnicos de las cámaras industriales sectoriales y las uniones 

industriales regionales. 

Finalmente, a través del área de Servicios a Socios UIA se brindan servicios integrales a nuestros 

Asociados con asistencia personalizada en seis áreas: Financiamiento; Riesgos de Trabajo; 

Tecnología y Calidad; Internalización; Formación; y Datos UIA. 

  

  



 

 

1. DEPARTAMENTO DE ENERGÍA  

El Departamento de Energía colabora en la búsqueda del crecimiento armónico entre la oferta y 

la demanda de la infraestructura energética necesaria para el desarrollo económico y social del 

país. 

La energía es fósil dependiente, y lo seguirá siendo, aunque cada vez en menor proporción, siendo 

reemplazadas por las energías renovables, combustibles líquidos menos contaminantes y el gas 

natural. Argentina es un país con un enorme abanico de recursos energéticos, tales como: solar, 

viento, hidráulico, geotermia, biocombustibles, biomasa, nuclear, y dispone del segundo recurso 

en el mundo de gas no convencional y el cuarto en petróleo del mismo tipo.  

El Cambio climático es un hecho concreto, estamos en el medio del mismo, con el agravante de 

que somos más de 7.600 millones de personas en el mundo, creciendo a un ritmo de 70 

millones/año, en donde más de 1.100 millones no tienen acceso a la energía y es justo poder 

brindarles el servicio.  

El desafío no es menor, dado que la mayor demanda de energía, de los que están dentro del 

sistema, agregada a los que se deben incorporar, debería mantener la temperatura media del 

Planeta dentro del incremento de 2°C, o menor, respecto al valor que había al inicio de la era 

industrial. 

Uno de los pilares para alcanzar dicho objetivo, es el uso racional y eficiente de la energía. Desde 

2012, la UIA fue la primera organización en adherir al Programa Nacional de Uso Racional y 

Eficiente de la Energía (PRONUREE). 

En esa línea desarrolló, junto con la Secretaria de Energía de la Nación, el Programa denominado 

Proyecto de Eficiencia Energética (2010 – 2017) realizado con fondos del GEF. Luego colaboró 

con el Proyecto de Eficiencia Energética de la Unión Europea, realizándose en UIA en septiembre 

de 2019 el primer taller, cuyo objetivo fue generar un ámbito de discusión entre el sector privado 

y los Equipos técnicos, a cargo de la elaboración de la propuesta del Plan Nacional de Eficiencia 

Energética. Durante el mismo se debatieron las medidas de eficiencia energética que podrían 

implementarse y las barreras que ellas enfrentan; así como las experiencias de medidas puestas 

en práctica, motivaciones y resultados obtenidos. 

La UIA, participó como Escenarista en las tres versiones de los Escenarios Energéticos realizados 

en los años 2012 y 2015, 2017 del mismo modo “Hacia una Visión Compartida de la Transición 

Energética hacia el 2050” el trabajo fue la continuación del evento realizado en Argentina en el 

2018 en donde asumió la presidencia de G20 promoviendo una búsqueda de consensos entre las 

principales economías del mundo respecto a la transición energética global. Fue una muestra de 

coherencia y compromiso, del entonces ministro de Energía, el convocar a un diálogo similar entre 

los principales actores del sector energético del país. 

Un hito importante del G20 - 2018 fue aprobar por consenso el cambio de la expresión Transición 

Energética, pasándola al plural de modo que, se transformó en Transiciones Energéticas, lo que 

refleja de un modo realista que el origen de los más de 190 países firmantes del Acuerdo de Paris 

es diverso, por lo que la ruta para llegar a la Emisión Neta Cero requiere esfuerzos muy diferentes 

a realizar por cada una de las sociedades. No es lo mismo un país del OCDE que, uno emergente, 

lo que hace que, para lograr el objetivo final “Emisiones Netas Cero”, el plazo requerido por estos 

últimos se extienda en el tiempo respecto a los primeros.  



 

 

En consonancia con lo anterior, la UIA adhiere a la recomendación entregada por el “Task Force” 

denominado Energía, Eficiencia de Recursos y Sostenibilidad en la Cumbre del B20 realizada en 

Buenos Aires, en la que se recomienda entre otras acciones, facilitar transiciones hacia energías 

más limpias 

Difundió y continúa haciéndolo, la implementación de la ISO 50.001, Gestión de la Energía, y sus 

derivadas en el sector industrial. 

Se destaca la importancia de la participación de las energías renovables en la matriz energética 

del futuro, incrementando el uso de combustibles líquidos más limpios, como el caso de los 

biocombustibles, así como el gas natural, el hidrógeno, la energía nuclear y todas las iniciativas 

de eficiencia energética. Tanto la eficiencia energética como el gas natural juegan un rol 

destacado en la transición argentina al 2030. 

La UIA participó en el congreso "Producción y desarrollo de reservas". El evento que se desarrolló 

en la ciudad de Mar del Plata, durante los días 5 a 8 de noviembre de 2019, fue organizado por 

el IAPG, considerado como el referente técnico en la Argentina de la industria del petróleo y del 

gas, en particular, y de la energía en general. 

También durante el mes de noviembre 2019 realizó un seminario sobre “Puesta al día sobre 

energías renovables y eficiencia energética”, recibiendo al Director Nacional de Promoción de 

Energías Renovables y Eficiencia Energética, Ing. Maximiliano Morrone y su asesor, el Lic. 

Santiago Dunne, para debatir sobre la agenda energética. Entre las variadas acciones dirigidas a 

lograr los objetivos, se envió al Congreso Nacional un proyecto de ley sobre el Uso Eficiente de la 

Energía. 

 

2. DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN y RELACIONES PARLAMENTARIAS 

El Departamento de Legislación y Relaciones Parlamentarias tiene como principal actividad 

cultivar las relaciones parlamentarias con el fin de mantener canales institucionales permanentes 

de diálogo entre los representantes de la gremial empresaria y los representantes del Poder 

Legislativo.  

Con el objeto de acercar al parlamento los aportes y preocupaciones del sector industrial, se 

detectan en forma temprana los anteproyectos y proyectos de ley en trámite vinculados a la 

actividad del sector productivo.  

El departamento coordina con los demás departamentos técnicos de la UIA la intervención en 

audiencias y distintas instancias de participación durante la elaboración de las normas. Se trabaja 

sobre la agenda parlamentaria emitiendo dictámenes que son enviados a los despachos de los 

legisladores y presidencias de comisiones y bloques políticos. Al mismo tiempo se trabaja a nivel 

técnico con los asesores de legisladores referentes en diversas materias. 

Puertas adentro de la institución, se da apoyo técnico a los departamentos sobre los procesos de 

sanción de las leyes y se brinda un Servicio de Información Parlamentaria que consiste en la 

elaboración de informes de actividad parlamentaria, y la emisión de Alertas Parlamentarias 

cuando aumenta el nivel de actividad de un proyecto de interés para el sector. Estos insumos son 

puestos a disposición de los socios para acercarles un análisis sobre el rumbo que va tomando la 

actividad del Congreso durante el año parlamentario. 



 

 

Durante el período de este reporte se mantuvieron reuniones con los distintos bloques políticos 

para presentarles nuestra posición respecto a los proyectos de ley del congreso que interesan a 

los distintos departamentos técnicos, como por ejemplo la Ley de Economía del Conocimiento 

(27.506) y distintos proyectos de Ley de presupuestos mínimos para el manejo eficiente de 

envases post consumo. 

3. DEPARTAMENTO DE POLÍTICA TRIBUTARIA  

Entre nuestros objetivos principales están el diseño de instrumentos y propuestas de políticas 

que mejoren la competitividad del sector. Analizamos los diversos aspectos tributarios, tanto del 

ámbito nacional como provincial y municipal, con el objeto de informar y asesorar a nuestros 

asociados respecto de las novedades impositivas. 

Además, se mantiene un contacto fluido con funcionarios de diferentes ámbitos y jurisdicciones, 

con quienes además se realizan jornadas y eventos informativos.  

Para cumplir con los objetivos mencionados, se realizan reuniones de manera quincenal en las 

que se tratan los temas que interpelan al trabajo del Departamento, como novedades 

jurisprudenciales, normativas y operativas, proyectos de ley, informes de coyuntura, síntesis de 

las comisiones realizadas en el ámbito del departamento, gestiones institucionales realizadas, 

entre otros. 

A los fines de cubrir todos los temas de la agenda tributaria, el trabajo se estructura a través de 

un conjunto de comisiones creadas ad-hoc, con el objetivo de tratar en profundidad temas 

relacionados con ejes específicos. En particular, las comisiones existentes son las siguientes: 

• Comisión de Tributación PyMI 

• Comisión de Impuestos Provinciales y Municipales 

• Comisión de Tributación Internacional: 

• Comisión de Tributación sobre Seguridad Social 

• Comisión de Reforma Tributaria  

4. DEPARTAMENTO DE PYMI Y DESARROLLO REGIONAL 

El Departamento de PyMI y Desarrollo Regional está integrado por empresarios que tienen micro, 

pequeñas y medianas industrias, y por representantes de cámaras sectoriales y regionales. El 

objetivo del departamento es discutir específicamente sobre las problemáticas que enfrentan las 

PyMI y elaborar propuestas de políticas para mejorar la competitividad de las industrias 

argentinas. Los temas que se discuten en este espacio van desde aspectos asociados al 

financiamiento, la estructura tributaria, aspectos normativos y de comercio exterior. 

En los encuentros mensuales del departamento se discuten problemáticas asociadas a las PyMEs 

y también se invita a diversos integrantes del Ministerio de Producción y Trabajo para discutir y 

pensar en el diseño de políticas para incentivar la producción. También se invita a autoridades de 

Bancos Públicos como el Banco Nación, Banco Provincia, y Banco de Inversión y Comercio Exterior 

(BICE).  

5. DEPARTAMENTO DE POLÍTICA SOCIAL 

El Departamento de Política Social funciona como un puente entre el sector público y privado: 



 

 

detecta e interpreta las preocupaciones del empresariado en materia socio-laboral y las transmite 

a los órganos competentes con el objetivo de buscar soluciones a las mismas. Interviene y 

participa activamente en los organismos nacionales e internacionales encargados de elaborar el 

marco político e institucional y en materia laboral de la Nación con el objeto de brindar el sustento 

técnico de las decisiones institucionales de la UIA en el campo socio- laboral. 

Se trabaja con el objetivo de colaborar para la construcción de una Nación que se rija por políticas 

y normas laborales que permitan el desarrollo industrial en un marco de competitividad y empleo 

decente y productivo. 

Para ello, el departamento realiza reuniones periódicas, informándose de las preocupaciones de 

las Federaciones, Cámaras y entidades adherentes socias de la Entidad y realiza acciones de 

capacitación para los representantes del sector empleador. 

Nuestro equipo participa activamente en la Organización Internacional de Empleadores (O.I.E.), 

la Organización Internacional de Trabajadores (O.I.T) y la Organización de Estados Americanos 

(O.E.A.) integrando los grupos de elaboración de normas y dando a conocer la posición del sector 

empleador argentino en estos espacios. En este marco, se representa al sector empleador 

argentino activamente en encuentros internacionales cuyo objetivo sea el delineamiento de 

políticas y normas laborales que luego serán ratificadas por el país. 

A nivel nacional, se participa en los mecanismos de elaboración de normas tanto en el nivel del 

Congreso de la Nación como a nivel de reglamentación de las normas. Para ello se estructuran y 

presentan ante las autoridades competentes las propuestas y medidas que permitan acercar los 

objetivos institucionalmente definidos.  

Para que esta tarea sea posible, el departamento mantiene informados a los socios de los cambios 

tanto legislativos como jurisprudenciales, y genera encuentros de análisis y reflexión entre los 

diferentes sectores argentinos a fin de delinear una estrategia laboral común. En cuanto al 

funcionamiento interno del departamento, las distintas especialidades de sus miembros permiten 

la formación de grupos de trabajo técnico con el fin de que participen en los debates en las 

instancias correspondientes. 

Principales ejes temáticos trabajados en el año: 

● Normas Internacionales del Trabajo. 

● Asesoramiento al socio sobre las medidas adoptadas en respuesta al COVID-19. 

● Formación profesional y Educación para el Trabajo. 

● Regulación del Teletrabajo. 

● Trabajadores de plataformas digitales. 

● Erradicación de la Violencia y Acoso en el Mundo del Trabajo. 

● Reducción de instancias burocráticas en el mundo del trabajo. 

● Promoción del empleo en el marco de una transición justa. 

● Políticas regulatorias vinculadas a tareas de cuidado y el mundo del trabajo. 

● Jornada de trabajo. 

Durante el presente trienio se ha participado en las siguientes iniciativas: 

● Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y del Salario Mínimo, Vital y Móvil. 

Anualmente se integra y de las distintas comisiones del consejo: productividad, empleo y 



 

 

formación profesional, fortalecimiento de la seguridad social, y salario mínimo vital y 

móvil. 

● Participación en la CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO DE LA OIT. 

● Participación en el Grupo de trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas 

de la OIT en su sexta reunión. 

● Participación en el Grupo de Trabajo de Empleo y Educación del B20. 

● Participación en la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo de la OEA. 

● Participación en el XII Foro del Sector Privado de las Américas. 

● Participación en la Reunión de la Comisión Empresarial de Asesoramiento Técnico en 

Asuntos Laborales (CEATAL) y de la reunión conjunta con el Consejo Sindical de 

Asesoramiento Técnico (COSATE), en el marco de la OEA. 

● Participación en diversas jornadas nacionales e internacionales sobre la respuesta del 

sector empleador a la crisis del COVID-19. 

● Participación en diversas Jornadas sobre el Convenio 190 y la Recomendación 2016 de la 

OIT sobre eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

● Participación en la Comisión Tripartita de Normas Internacionales en el Marco del MTESS. 

 

6. DEPARTAMENTO DE COMERCIO Y NEGOCIACIONES INTERNACIONALES 

En el Departamento de Comercio y Negociaciones Internacionales se analizan y debaten aquellas 

iniciativas que promuevan al sector industrial en el ámbito de las relaciones económicas internas 

y externas. El seguimiento de ejes estratégicos vinculados a las negociaciones con otros países y 

regiones, y el monitoreo de todas las iniciativas gubernamentales y políticas públicas con impacto 

sustantivo en el entramado productivo nacional son las principales tareas llevadas adelante. 

Los miembros que conforman este espacio representan a la UIA en ámbitos públicos y privados 

vinculados al comercio y la cooperación internacional, como subgrupos técnicos, foros de 

negociación del Mercosur ante terceros países o del resto del mundo, y sus organismos 

representativos (BID, CEE, AILA y AFIP, entre otros). Entre las iniciativas de cooperación con 

pares del sector privado, pueden resaltarse el CIM (Consejo Industrial del MERCOSUR) y el 

CEMBRAR (Consejo Empresarial Brasil- Argentina. 

7. DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

El Departamento de Educación y Formación Profesional está conformado por empresarios y 

empresarias de pequeñas y medianas industrias, representantes de cámaras sectoriales y 

regionales, como así también de ámbitos académicos vinculados con la formación y la vinculación 

científico-tecnológica. Tiene como objetivo generar iniciativas y propuestas para promover la 

vinculación entre el ámbito educativo y empresarial, con eje en la formación profesional para 

potenciar y fortalecer las capacidades humanas que son la base para el desarrollo del sector 

productivo argentino, con una visión federal, inclusiva y competitiva. 

En las reuniones mensuales del departamento se tratan tanto los temas estratégicos mencionados 

y también se proponen, consensuan e implementan acciones que promueven aumentar 

capacidades vinculadas a la formación profesional y laboral en cámaras, empresas, instituciones 

educativas y el sector público. Se analizan y proponen mejoras para las herramientas normativas 

de vinculación educación-industria tales como prácticas profesionalizantes, pasantías, 

certificaciones de oficios. 



 

 

Como iniciativa propia, el departamento avanzó en 2022 en el acompañamiento a cámaras 

empresarias sectoriales y regionales en la sensibilización respecto a la importancia de la 

identificación y construcción de perfiles profesionales necesarios para la industria, detección de 

demandas y áreas de vacancia formativa. También se desarrolló un ciclo de charlas con áreas de 

gobierno para difundir herramientas y programas que fomenten instancias de capacitación en 

empresas y potencien su vínculo con instituciones educativas. 

Asimismo, el departamento desarrolla un trabajo de incidencia en las políticas públicas vinculadas 

al trabajo y la formación. Se participa de diversos foros a nivel nacional tanto del ámbito educativo 

(Consejo Nacional de la Educación, la Tecnología y la Innovación Productiva y Consejo Nacional 

de la Calidad Educativa) como laboral (Comisión Tripartita de Formación Profesional y Continua; 

Coordinación para la Prevención del Trabajo Infantil) para poder incorporar la postura de la 

industria, instando a garantizar los derechos a la educación y al trabajo de la población. 

Por último, el departamento constituye el punto focal para la Red Global de Aprendizajes (GAN). 

El GAN tiene como objetivo difundir la importancia de las prácticas en el lugar de trabajo como 

un medio para fortalecer la formación profesional de los jóvenes a través de informes, estudios y 

campañas; así como también genera intercambio de experiencias y buenas prácticas entre 

empresas para que puedan brindar a los jóvenes oportunidades de capacitación en relación con 

un proyecto que involucre a alguna institución educativa. 

8. SERVICIOS A SOCIOS UIA 

Se fortaleció la Gerencia de Servicios a Socios y se creó RUTA X con la finalidad de generar 

programas y servicios a socios ligados a la innovación, a la tecnología y a sus principales 

necesidades en la búsqueda del aumento de la productividad y la competitividad de la producción 

local y la sustentabilidad productiva. 

La gerencia cuenta con cuatro grandes áreas de trabajo: 

● El Centro de industria X: hoy en pleno funcionamiento, constituye el KM0 de esta RUTA X.  

● Programa RUTA X: ejes de trabajo ligados a la transformación digital, la innovación abierta 

y la formación de talento X en coordinación con distintos departamentos de la UIA.   

● Servicios a Socios: se realizó un diagnóstico del área y se propuso un plan de trabajo y 

proactivo los siguientes años respecto a la identificación de las necesidades del socio y 

comunicación, estrategia de captación de nuevos socios y fidelización de socios actuales, 

entre otros.  

 

9. DEPARTAMENTO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

El Departamento de Ciencia, Tecnología e Innovación es el ámbito de participación en el cual se 

debaten iniciativas, proponen ideas y ejecutan acciones orientadas a fortalecer la capacidad y 

actitud innovadora de las empresas industriales con el propósito de mejorar su competitividad.  

Como objetivo principal del área de Ciencia, Tecnología e Innovación, el departamento trabaja en 

dar impulso y seguimiento al conjunto de acciones derivadas de la agenda estratégica (público – 

privada).  

El marco de trabajo se constituye en “Tecnologías innovadoras aplicadas a la producción”, con el 

objetivo de identificar oportunidades y promover el desarrollo de aplicaciones basadas en 



 

 

Nanotecnología, Biotecnología, Tecnologías de la Información y la Comunicación –TIC, Nuevas 

técnicas de producción – Industria 4.0 (Impresión 3D, Green Tech, Robótica, etc.), para lograr 

un sector productivo dinámico y competitivo que lidere y oriente la inversión en CyT del Sistema. 

En este sentido, desde el 2020 al 2022 se han llevado a cabo reuniones y seminarios con las 

siguientes temáticas y entidades: 

● Seminario Kaizen para PYMES: Herramientas de mejora continua para promover la 

productividad 

● Seminario Programas de Apoyo a las Mipymes de la Secretaria de la Pequeña y Mediana 

Empresa y Emprendedores de la Nación, para abordar las convocatorias abiertas PAC 

(Transformación Digital, Kaizen 4.0, Calidad en Alimentos, Diseño e Innovación, Eficiencia 

Energética, Emprendedores). 

● Formulación de proyectos PAC - Transformación Digital: en el marco de la convocatoria 

lanzada por Sepyme en el que establecía la presentación de proyectos a través de 

Unidades de Vinculación Tecnológica, la UIA dio soporte en la presentación de 9 proyectos. 

● Centro Industria X UIA-Accenture: ámbito de articulación de actores a los efectos de 

difundir el uso de las tecnologías 4.0 y las soluciones productivas y organizacionales 

derivadas. Se inauguró en el 3er piso de la UIA y contiene 11 demos de tecnologías 4.0. 

Durante 2020 se realizaron 4 eventos virtuales titulados: 1) Qué es la Industria 4.0, 2) 

Inteligencia artificial aplicada: derribando mitos, 3) 4.0 en la práctica: El detrás de escena 

de la innovación en la industria argentina, 4) Tecnologías que transforman: La Nube. 

● Participación del departamento disertando en eventos externos: entre los que se destacan: 

V Conferencia Regional de Cooperación Triangular en América Latina y el Caribe 

organizado por Cancillería Argentina en cooperación con el gobierno de Alemania; 

BioArgentina 2020 organizada por la Cámara Argentina de Biotecnología (CAB); Workshop 

INDTech 4.0 organizado por Sepyme  

● Programa Enterprise Europe Network: en esta nueva modalidad virtual los eventos de 

networking entre empresas e institutos de investigación estuvieron al alcance de los socios 

de UIA a través de la Red EEN en temáticas como: Economía Circular, Smart 

Manufacturing, Smart Cities, Energía, Cuidado de la Salud y la ronda de negocios de 

Hannover Messe (feria más importante en manufactura del mundo. 

● Asistencia en el diseño de la Iniciativa RUTA X: En ese marco, desde el Departamento se 

detectaron demandas de asistencia a la adopción de tecnologías 4.0 por parte de las 

pequeñas y medianas industrias.  

10. DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

El Departamento de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable es el ámbito donde nuestros 

Asociados analizan el alcance de la legislación ambiental vigente y de los proyectos propuestos 

por el Ejecutivo y el Legislativo de todas las jurisdicciones nacionales y provinciales. Este análisis 

incluye la aplicabilidad y el costo-beneficio en términos de sustentabilidad ambiental y 

empresaria. 

La misión del departamento es concientizar a nuestros Asociados y a la opinión pública acerca de 

la importancia del equilibrio entre nuestro desarrollo industrial y la sustentabilidad ambiental, 

como principales contribuciones a la sociedad en la que nuestras empresas se insertan y 

progresan. Como así también cuál es la responsabilidad que le cabe al sector en las cuestiones 

ambientales que son de interés de la comunidad o aquellos que puedan tener un alcance regional 

https://www.ubivent.com/register/25/CooperacionTriangularALC


 

 

o global. 

Las reuniones mensuales del departamento generan un espacio de intercambio de información y 

experiencias en la gestión y tecnologías para avanzar en la mejora del desempeño, en forma 

progresiva pero sostenida en el tiempo. El debate en torno a las temáticas ambientales permite 

consolidar posiciones y presentar diferentes propuestas y alternativas a las autoridades 

ambientales para fomentar una industria ecoeficiente y el aumento de la competitividad de las 

empresas asociadas en armonía con el medio ambiente. 

En este sentido, el departamento coopera en el marco del Gabinete Nacional de Cambio Climático 

a través de su participación como Consejero representando al sector Industrial en el Consejo 

Asesor Externo de este ente. A través de los caminos de comunicación establecidos por estos 

organismos se introdujo constantemente aportes sustanciales al debate sobre la problemática del 

cambio climático. Asimismo, por medio de este proceso participativo, el departamento ha 

contribuido en el desarrollo del Plan Nacional de Acción y Mitigación al Cambio Climático 

aportando información referida a las emisiones de gases de efecto invernadero sectoriales, y las 

medidas de mitigación y adaptación industrial. Asimismo, ha presentado propuestas para los 

Planes de Acción Sectoriales de Cambio Climático en materia de Energía y Transporte, en los 

aspectos vinculados a la actividad productiva.  

En adición, durante el período 2020-2022 el departamento ha trabajado en los siguientes temas: 

- Elaboración y difusión junto a sus socios sectoriales y regionales de un documento con los 

principales ejes para avanzar hacia una economía baja en carbono -como parte de la 

estrategia nacional para el cumplimiento del compromiso al 2030 de no exceder los 358,8 

MtCO2e de emisiones y los desafíos de cara a 2050-, titulado “Sustentabilidad Productiva 

y Economía de Bajo Carbono: Aportes UIA para el diseño de una estrategia a largo plazo”. 

El mismo se encuentra publicado en su página web para la consulta pública (documento). 

- Elaboración y difusión junto a más de 17 cámaras sectoriales pertenecientes a la cadena 

de envases, 14 puntos de consenso en los que se establecen los criterios de mínima que 

la futura Ley de gestión de envases debería contemplar, titulado “Bases para el consenso 

sobre una nueva ley de gestión de envases 2022” se encuentra publicado en su página 

web para la consulta pública (documento). 

- Residuos Peligrosos: Aportes UIA al proyecto de Ley que establece un régimen superador 

en materia de gestión integral de residuos peligrosos. 

- Propuesta de régimen de promoción vía incentivo fiscal -exención de IVA- al reciclado de 

materiales para uso productivo: Las áreas de Medio Ambiente y Tributaria UIA 

desarrollaron una propuesta de proyecto de ley “Exención de IVA- al reciclado de 

materiales para uso productivo: incentivar la formalización y mejorar el circuito de 

reciclado de materiales a los efectos de su reutilización en el proceso productivo. promover 

un régimen de promoción al reciclado de materiales para uso productivo a los efectos de 

su reutilización en el proceso productivo, que tenga en cuenta un incentivo fiscal de 

exención de IVA al material reciclado, con el objetivo de incentivar la formalización y 

mejorar el circuito de reciclado de materiales.   

- Proyectos de Ley sobre Delitos Ambientales: el departamento junto a sus asociados realizó 

un análisis sobre los proyectos de ley sobre delitos ambientales en tratamiento en las 

comisiones asignadas del Senado Nacional. 

- Elaboración de propuesta con acciones dirigidas a Pymes para la sustentabilidad 

productiva y economía baja en carbono para la convocatoria Al Invest Verde. 

https://uia.org.ar/medio-ambiente-y-desarrollo-sustentable/3842/sustentabilidad-productiva-y-economia-de-bajo-carbono-aportes-uia-para-el-diseno-de-una-estrategia-a-largo-plazo/
https://uia.org.ar/medio-ambiente-y-desarrollo-sustentable/3950/actualizacion-aportes-uia-para-una-ley-de-presupuestos-minimos-de-proteccion-ambiental-para-la-gestion-integral-de-residuos-de-envases/


 

 

- Elaboración de propuesta con acciones de asistencia a pymes para el desarrollo de Buenas 

Practicas Azulez. 

Seminarios realizados y en los que hemos participado: 

• Bavarian Green Technologies Congress 2021: aporte de ideas al panel Cambio Climático 

en Latinoamérica. 

• 27° Conferencia Industrial UIA: Panel “Crecimiento industrial competitivo y sustentable: 

claves para los próximos años” el presidente Claudio Terres expuso sobre el panorama de 

la industria en el contexto internacional y los desafíos a futuro. 

•  “Estrategia de la industria para una economía baja en carbono” organizado por 

Confederación Nacional de Industrias de Brasil CNI: El presidente del departamento de 

Medioambiente y Desarrollo Sustentable, Claudio Terres, formó parte del panel 

“Expectativas de la Industria para la COP 27” en la Conferencia Nacional de la Industria. 

• Semana de la Acción Climática organizada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación: dictado de charla magistral “Transiciones Energéticas – desafíos 

y oportunidades”. 

11. DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 

El Departamento de Transporte y Logística analiza, debate y realiza propuestas de políticas para 

mejorar la logística en el país y que esto potencie el desarrollo industrial. El departamento está 

integrado por representantes de pequeñas, medianas y grandes empresas, y por integrantes de 

cámaras sectoriales y regionales que constantemente reflexionan acerca de cómo mejorar la 

logística a lo largo de todo el país.  

El departamento realiza reuniones mensuales de trabajo para discutir las alternativas de políticas 

y para mantener encuentros con funcionarios del Ministerio de Transporte de la Nación y de otros 

organismos como Vialidad Nacional, Belgrano Cargas y Administración General de Puertos (AGP). 

También se convoca a diversos especialistas que se desempeñan en Universidades y Organismos 

Internacionales para discutir sobre problemáticas específicas asociadas al transporte terrestre, 

ferroviario y por vías navegables.  

Los siguientes temas fueron tratados en la agenda del departamento en el último período: 

1. Hidrovía Paraná-Paraguay: seguimiento del proceso de licitación de largo plazo y de la 

gestión transitoria de AGP; participación en el Consejo Federal de la Hidrovía, creado para 

coordinar políticas y estrategias relacionadas con la hidrovía, y representación en el 

Observatorio de Integridad y Transparencia de la Hidrovía, creado con el fin de impulsar 

la integridad y la transparencia en el proceso de licitación; reunión con distintas 

autoridades para acompañar dicho proceso. 

2. Bitrenes: seguimiento de avances en la habilitación de corredores provinciales y nacionales 

para bitrenes de 25,5 metros y más. Realización de pruebas de circulación en diferentes 

corredores. 

3. Vínculo con la Agencia General de Puertos (AGP): autoridades UIA junto con 

representantes de CIARA, BCR y CPPC se reunieron con el interventor de AGP José Beni, 

donde se trataron temas como el alcance del decreto de licitación de la hidrovía, se discutió 

el programa de trabajo de la administración y se realizaron recomendaciones de parte de 

el resto de los organismos para su gestión transitoria. También se llevan a cabo mesas de 

trabajo junto al CIRA, CERA y CAC, donde los principales temas a discutir son la falta de 



 

 

datos estadísticos, falta de turnos, y las tasas a las cargas. 

4. Vínculo con el Ministerio de Transporte e Interior: Se conformó una mesa de trabajo donde 

se tratan los temas relacionados a la hidrovía, a los bitrenes, a los ferrocarriles, y a la 

logística para la exportación. 

12.UIA JOVEN 

UIA Joven es un espacio conformado por industriales sub40 que representan a cámaras regionales 

y sectoriales, y entidades adheridas. Nacida en octubre de 2012, tiene como objetivo fomentar 

la integración generacional y formar a los futuros dirigentes industriales. 

Los jóvenes que integran este espacio, buscan colaborar en la construcción de un país industrial 

con una mirada sustentable, federal e inclusiva. 

Sus tres ejes de trabajo son: 

● La formación de jóvenes líderes a través de seminarios y capacitaciones, conocimiento de 

la matriz productiva del país y encuentro con personalidades destacadas de los ambientes 

público, privado y académico.  

● La ampliación de la base de representantes, incorporando nuevos miembros regionales y 

sectoriales y fomentando la creación y crecimiento de los departamentos jóvenes en las 

cámaras de base. Asimismo, garantizar la representación de la mirada joven en los 

departamentos técnicos de la UIA. 

● El diálogo intersectorial con funcionarios de Gobierno, líderes sindicales, medios de 

comunicación, gremiales empresarias, representantes de movimientos sociales y 

organizaciones de la sociedad civil y colegas de otros sectores industriales.  

La visión de UIA Joven como generación, es poder cuidar la casa común pero sin dejar de producir. 

Creen que no hay sectores contaminantes, sino tecnologías contaminantes. Por eso, trabajan 

para que todos los sectores incorporen las mejores tecnologías y así tengan, además de un mejor 

impacto económico, un mejor impacto social y ambiental. 

Al ser una temática transversal, es incorporada en todos los bloques jóvenes de trabajo de UIA 

Joven y específicamente en el Bloque Joven de Medioambiente que trabaja en consonancia al 

Departamento de Medioambiente de la UIA. 

Algunas de las acciones realizadas son:  

● En los seminarios mensuales en donde se cuentan casos de éxito e implementaciones 

sustentables, de transformación digital e industria 4.0 por empresas de diferentes 

tamaños, sectores y regiones.  

● Acercando las diferentes líneas de financiamiento existentes por distintas instituciones, 

para poder llevar a cabo las mejoras. 

● Desde el bloque de comercio exterior, se remarca la importancia de la política de 

sustentabilidad a la hora de abrir nuevos mercados y el mundo le asigna.  

● Reuniones con funcionarios, personalidades destacadas y de otros sectores en donde se 

incorporan las discusiones sobre las mejores prácticas. 

● Dentro del proyecto Industria Inspira que busca unir el mundo industrial al educativo a 

través de charlas inspiradoras y un concurso para estudiantes de escuelas técnicas de 

argentina. En el concurso, se busca que los estudiantes presenten una solución 



 

 

sustentable, industriales e innovadoras para problemáticas de su comunidad.  

13. Cierre 

La Unión Industrial Argentina promueve, a través de un abordaje integral, acciones para el 

compromiso, sensibilización y difusión de los Diez Principios de la Iniciativa del Pacto Global en 

los cuatro ejes principales de intervención: derechos humanos, normas laborales, medio ambiente 

y anti-corrupción. 

Esta institución continuará realizando gestiones, actividades y acciones que permitan proteger 

los derechos humanos, alcanzar mejores estándares laborales, el cuidado del medio ambiente y 

la lucha contra la corrupción. Nuestro trabajo cotidiano por el desarrollo industrial es fruto y 

compromiso con los principios y objetivos del Pacto Global de las Naciones Unidas.   


